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lares que !e regían, el departa
mento que por la naturaleza 
especial de sus servicios, mejor 
ambiente ofreciera, para lle\ar 
a cabo aquellos ensayos y coor 
dinaciones. Otro existía, en 
cambio, el de Trabajo y Previ 
sión, buena parte de cuyas fun 
ciones están tan estrechamente 
relacionadas con la asistencia 
pública habida cuenta dei 
concepto científico social que 
modernamente se le asigna y 
aun con la propia 1 ligiene. que 
el Consejo de Ministros, a pro
puesta de esta Presidencia, es 
timó saludable y oportuno dis
poner por Decreto de 25 de! 
actual, mientras las Cortes se 
constituían, que los servicios 
de Sanidad y Beneficencia pa
saran a depender en lo sucesi
vo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión.

La oportunidad de la adop
ción de este acuerdo, dejando 
aparte la importancia de las 
razones de fondo que la justi
ficaban, motivábala también el 
hecho de que debiéndose de 
presentar a la Cámara ei pro
yecto de prórroga de los Pre
supuestos, era preciso, si no 
quería retardarse el experimen
to de la reforma, dar estado le
gal al mencionado acoplamien 
to de servicios

Respetuoso el Gobierno con 
las Cortes, acordé) dar cuenta 
a las mismas del mencionado 
Decreto y. en cumplimiento de 
ello, el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe tie
ne el honor de someter a la ae-

liberación de las Cortes el si
guiente

PROYKi to di ¡ í:\

Artículo único. Se declara 
con tuerza de Ley ei Decreto 
de 25 de Diciembre del año en 
curso dictado por la Presiden 
cía del C onsejo de Ministros, 
a \ irtud del cual se incorpora 
ron al Ministerio de Trabajo \ 
Previsión Social los servicios 
dependientes de la Subsecreta 
ría de Sanidad y Beneficencia 
que se hallaban adscritos al 
Ministerio de la Gobernación

Madrid, 30 de Diciembre de 
1933.

I I Presidente del Consejo de Ministros.
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El creciente desarrollo de las 
funciones encomendadas a la 
Dirección general de Sanidad 
con la creación de nuevos ser
vicios y organizaciones que no 
pudieron preverse al redactar 
el Decreto de 27 de Julio de 
1920, por e! que actualmente
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